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Página Web del Tribunal Contencioso Electoral: www.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa electoral Nro. 061-2017-TCE, se ha dictado lo que a continuación me
permito transcribir

“CAUSA 061-201 7-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 09 de abril de
2017. Las 20h00.- VISTOS: Agréguese a los autos el escrito suscrito por el señor Álvaro
Sáenz Andrade y el Abg. Antonio Masacela Mullo, presentado en este Tribunal el día
miércoles 05 de abril de 2017, a las 21h08, recibido en éste Juzgado el mismo día a las
22h00, en dos (2) fojas y en calidad de anexos ocho (8) fojas, mediante el cual manifiesta

Interpongo Recurso Ordinario de Apelación del Auto de Archivo En lo principal
dispongo: PRIMERO.- En aplicación de lo previsto en el inciso tercero del articulo 278
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, en concordancia con lo dispuesto en el artIculo 42 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, al
haberse interpuesto oportunamente se concede el recurso de apelación para que sea
conocido por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. SEGUNDO.- De conformidad a
lo determinado en el articulo 107 del Reglamento de Trámites Contenciosos Electorales
del Tribunal Contencioso Electoral, REMITASE el expediente integro de la causa 061-
2017-TCE, a la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, para la
sustanciación que corresponde. TERCERO.- Notifiquese con el contenido del presente
auto: a) Al señor Alvaro Sáenz Andrade en las direcciones electrónicas
ninoser@hotmail.com; nino.serrano©alianzapais.com.ec;
alvaro.saenz@alianzapais.com.ec; asaenzandradegmail.com;
jose.egas@alianzapais.com.ec; jegas35gmail.com; amasalex78@hotmail.com;
antonio.masacela@alianzapais.com.ec; dxtorresgmail.com b) Al Consejo Nacional
Electoral en la forma prevista en el Art. 247 del Código de la Democracia y en la Casilla
Contenciosa Electoral Nro. 003. CUARTO.- Actúe la Dra. Olga Valdez Martínez,
Secretaria Relatora de este Despacho. QUINTO.- Publiquese en la cartelera del Tribunal
Contencioso Electoral y en la página web institucional www.tce.gob.ec .- NOTIFIQUESE Y
CUMPLASE.- F) Dr. Vicente Cárdenas Cedillo.- JUEZ PRINCIPAL.”

Lo que comunico-pçraflnes de Ley

Dra. Olga yide artínez
SECRETARIA RELATORA


